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En Madrid a 16 de abril de 2009

REUNIDOS

De una parte

D. Fernando Chacón Fuertes, mayor de edad con domicilio a efectos
de este convenio en Madrid, Cuesta de san Vicente flo 4-, provisto de D.N.l. no
51.338.339 Q, en nombre y representación del Colegio Oficial de Psicólogos
de Madrid, en su calidad de Decano-Presidente de la Junta de Gobierno.
Provisto de C.l.F.: G-83037937 y con domicilio en la calle Cuesta de San
Vicente No 4 de Madrid (28008).

Y de otra:

D. Enrique Collar Monterrubio, mayor de edad con domicilio a efectos
de este Convenio en Madrid, Paseo Virgen del Puerto 67, provisto de D.N.l. no
1.200.444 - M, en nombre y representación de la Fundación Atlético de
Madrid, en su calidad Presidente. Provisto de C.l.F.: G-81635682 y con
domicilio en la calle Paseo Virgen del Puerto no. 67 de Madrid (28005).

Ambas partes, en el ejercicio de las facultades que tienen conferidas y en virtud
de la representación que ostentan, se reconocen la capacidad civil precisa y
s uficie nte para la formalización d e este co nven io.
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MANIFIESTAN

1o.- Que con fecha 16 de abril de 2009 ambas Entidades suscribieron un
Convenio Marco de Colaboración para aunar esfuerzos y coordinar actuaciones
para promover iniciativas de sensibilización social, formación en valores en el
deporte, iniciativas sanitarias, estudios de investigación, con el objeto de
aportas a los diferentes colectivos de la sociedad, especificando en cada
Convenio específico, aspectos relacionados con la formación integral de la
persona.

2o.- Que dentro del marco descrito en el mencionado convenio, se encuentnan
detalladas las distintas formas de cooperación entre las Entidades
intervinientes, mencionándose el desarrollo de iniciativas de sensibilización
social y la formación en valores en el deporte e iniciativas sanitarias y
alimentarias y en este ámbito las Entidades intervinientes muestran su interés
en colaborar en el desanollo del proyecto denominado: "+ K FUTBOL. MUCHO
+ QUE UN JUEGO".

3.- Que expresado el interés de ambas partes, suscriben el presente documento
que se regirá por las s(¡uientes:

ESTIPULACIONES

PRIMEM.- La Fundación Atlético de Madrid va a desarrollar un proyecto para
promover los valores del deporte entre los más jóvenes denominado.+ K FÚTBOL. MUCHO + QUE UN JUEGO'.

SEGUNDA.- Que el proyecto +KFÚTBOL cuenta con la colaboración entre otras
entidades de la Fundación de Ayuda contra la Drogadicción (FAD),
Federación de Fútbol de Madrid y la Consejería de Cultura de la
Comunidad de Madrid.

TERCEM.- El proyecto "+ K FÚTBOL. MUCHO + QUE UN JUEGO" participarán
jóvenes futbolistas, de las categorías infantil y cadete, pertenecientes
a clubs integrados en la Federación de Fútbol de Madrid; los
entrenadores de esos equipos y los padres/madres de las jugadoras
y los jugadores.

cuARTA.- El proyecto "+ K FÚTBOL. MUCHO + QUE UN JUEGO" premiaÉ
aquellas acciones que muestren un comportamiento deportivo, tanto
con el equipo rival como hacia las decisiones del árbitro, del
entrenador o hacia los aficionados, tanto si se gana como si se sufre
una derrota en el campo, etc. Es decir, todas aquellas acciones,
actitudes o compodamientos que evidencien los valores positivos y
solidarios implícitos en la práctica deportiva.
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QUNlrA.- La mecánica del proyecto "+ K FÚTBOL. MUCHO + QUE UN JUEGO"
consistirá en reflejar por parte del árbitro las acciones mencionada en
la cuarta estipulación en el acta oficial de cada partido disputado
durante la temporada 2008/09. Las acciones señaladas serán
revisadas por una comisión que seleccionará aquellas que más
destaquen por sus valores positivos.

SEXTA.- El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid respaldará de forma
institucional este proyecto.

SÉPTIMA.- El Colegio Olicial de Psicólogos de Madrid colaborará en el desarrollo
de este proyecto creando para ello un grupo de trabajo en el que
interuendrán un grupo de psicólogos expertos en las áreas que
desarrolla este proyecto que aportarán y contribuirán a la realización
del mismo.

OCTAVA.- Todos los gastos que se deriven de la creación del grupo de expertos
del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, serán por cuenta de este
Colegio.

NOVENA.- El Colegio Oficial de Psicologos de Madrid colaborará en la difusión y
divulgación de este proyecto a través de los distintos medios de
comunicación con los que cuenta el Colegio: publicaciones
profesionales, publicaciones científicas, página Web, etc.

DÉCIMA.- El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid fígurará con su logotipo en
todos los materiales impresos, digitales, etc., que desarrolle este
proyecto.

UNDÉCIMA.- Para el seguimiento, supervisión y evaluación del presente
Convenio, se creará una Comisión, constituida por dos
representantes de cada entidad, que celebrarán las reuniones que
sean necesarias para programar y proponer iniciativas que puedan
ser objeto de cada acuerdo específico en desarrollo del presente y
proponerlo a las entidades firmantes.

DUODÉCIMA.- El presente Convenio de Colaboración entrará en vigor a la
firma del mismo y su duración será de un año, prorrogándose
tácitamente por periodos iguales, salvo denuncia de alguna de las
partes que deberá ser comunicada a la otra con dos meses de
antelación al vencimiento del convenio o de cualquiera de su
prórroga.
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No obstante, en el caso de que al producirse la denuncia, se encontrará en
desarrollo alguna actividad como consecuencia de un Convenio especifico,
ésta se finalizará en los términos que se encuentren pactados en dicho
Convenio específico aplicable.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman por duplicado y a un solo
efecto el presente Convenio de colaboración en el lugar y la fecha indicados al
comienzo.
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